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En unas recientes declaraciones, el ministro de 
Agricultura se ha referido, en términos muy severos, 
a las plantaciones ilegales de agrios, arroz y viñedo. 
El que e! señor Allende se vea obligado a expresarse 
en estos términos es bien claro indicio de que en 
estos sectores los mecanismos de nuestra política 
agraria están fallando. 

Una vez más, como tan-
tas veces hemos dicho 
desde aquí, el problema 
lo es de distribución de re
cursos. El mantenimiento 
de estímulos artificiales 
provoca en ciertos secto
res un exceso de produc
ción inabsorbible por el 
mercado. (Esto, que ha
bría de matizarse abundan
temente en el caso de los 
agrios, es del todo cierto 
respecto al arroz y al vi
ñedo.) Para evitar este 
problema de excedentes 
86 recurre entonces a pro
hibir la expansión da los 
cultivos, lo que, a falta de 
un amplísimo y eficiente 
servicio inspector, tiene un 
efecto muy reducido. La 

superficie cultivada sigue 
creciendo, la producción 
—y I o s excedentes—au
mentan y, como subpro
ductos del proceso, nues
tras estadísticas agrarias, 
poco propicias a recoger 
hechos poco gratos y le-
galmente inexistentes, pier
den fiabilldad. 

Problema de fondo 

Las alternativas son cla
ras. O fa instauración de 
un sistema cuasi policial 
de Investigación y sancio
nes o la modificación de 
los estímulos que llevan a 
la ampliación de estos cul
tivos. Esta, que es la solu
ción que nos parece de

seable, nos lleva de nuevo 
al terreno de la revisión 
total de nuestra política 
agraria. Porque los proble
mas del vino, el arroz y los 
agrios s o n simplemente 
manifestaciones de un 
gran problema general, el 
de una agricultura cuya 
producción no se ajusta a 
las necesidades de la de
manda. O que se ajusta 
—puede ser un ejemplo 
el azúcar—a un coste de
masiado alto. 

Evidentemente, las posi
bles soluciones no son, en 
¡a práctica, nada fáciles. 
Una agricultura de bajos 
costes exigirá una reduc
ción acelerada de la mano 
de obra agrícola, y esto, 
con las limitadas posibili
dades de generación de 
empleo que aún tiene nues
tra Industria, puede plan
tear muy graves problemas 
de paro. Y en un país cu
ya capacidad de invertir 
en capital social, en vi
vienda y en infraestructura 
es también limitada, ven
drá acompañado de altos 
costes sociales y humanos. 

Lo fácil es, por supues
to, tratar de resolver los 
excesos productivos de un 
sector, corrigiendo—siem
pre en alza—los precios 
protegidos de los cultivos 

e/tmy 

Frutero con cabeza de prohombre para colocar melones 

"La superficie cultivada sigue creciendo. 

sustitutivos y esperar que 
la necesaria emigración 
campesina, ei abandono 
de tierras marginales y la 
capitalización masiva de 
la agricultura sean Impul
sados por el desarrollo ge
neral del pafs. 

Estabilidad 

Pero, en términos de ese 
mismo desarrollo general, 
ei escoger e s t e camino 
puede ser costosísimo. De 
hecho se está aceptando 
una solución que va a re
querir, para proporcionar
nos una agricultura com

petitiva, que una serie de 
sucesivas inflaciones y de
valuaciones lleven nues
tros precios agrícolas a ni
veles aceptables en rela
ción a los Internacionales 
y sirvan de reguiadores 
"libres" de la emigración 
campesina. Este proceso 
tendrá unos altos costes 
económicos —distorsiones 
en los períodos de infla
ción y depresiones de la 
inversión en los posdeva-
luatorios—, sociales y hu
manos (la experiencia de 
la emigración de los últi
mos años es muy ilustra
tiva) y no garantiza que, 
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Ei iector de periódicos que desea estar informado 
de las discusiones en las Cortes sobre el proyecto de 
ley de Educación se habrá enterado perfectamente 
del fervor que acomete a muchos de nuestros procu
radores cuando se habla de "dos Españas". (Nota: 
si no recordamos mal, han empleado esta expresión, 
entre muchos otros, Antonio Machado, Menéndez Pi 
dai y Franco.) 

En cambio, creemos que no 
ha sido excesivamente comenta
do, ni en las Cortes ni en los 
periódicos, algún aspecto mucho 
más concreto y que, probable
mente, afectará más a nuestra 
vida futura. Nos referimos hoy 
al apartado 3 del articulo 19 
del proyecto de ley. Según este 
artículo, no habrá repetidores 
en la Educación General Básica. 
Los alumnos que no alcancen 
las notas suficientes pasarán al 
curso siguiente, pero deberán 
seguir además enseñanzas com
plementarias de recuperación. 

Resultados problemáticos 
¿Qué supone esto? Que un 

alumno de trece años puede es
tar en el último curso de la 
Educación General Básica y lle
var, además, enseñanzas de 
recuperación correspondiente, 
por ejemplo, a siete asignaturas 
de Lengua española, cinco de 
Matemáticas, tres de Ciencias 
Naturales, etc. Si este alumno, 
de nivel intelectual no muy alto. 

no ha podido superar plena
mente un solo curso es de te
mer que, al írsele incrementan
do la carga, los resultados no 
mejoren. 

En toda materia educativa pe
sa muchísimo la influencia so
cial de los padres de familia. 
¿Cuál será su actitud ante 
esta innovación? En principio, 
excelente. Su hijo, mal estudian
te, ya no repetirá cursos. Las 
bendiciones a la nueva ley—su
ponemos—serán unánimes. Pe
ro pasarán unos años y ese hi
jo, al llegar al final de la Edu
cación General Básica, no reci
birá el título de bachiller bási
co, sino sólo un diploma o cer
tificado de asistencia, que le im
pedirá el acceso al Bachillerato 
y le limitará a los Centros de 
Formación Profesional. Asusta 
pensar cuál será, entonces, la 
reacción de los padres celtíbe
ros. 

Concreción 
Claro que quizá el problema 

_a! fin, nos encontremos 
"con una agricultura racio
nal que proporcione, a la 
vez, una renta aceptable 
al agricultor y unos pro
ductos baratos al consumi
dor. 

Una política que apun
tara fundamentalmente a 
modificar la dimensión y 
estructura técnica de la 
empresa agraria, a revisar 
radicalmente (no a aban
donar) ios criterios de pro
tección agrícola y a plani
ficar, en la medida de lo 
posible, las corrientes mi
gratorias podría ser una 
mejor solución 

no llegue a plantearse, pues la 
presión de los padres sobre los 
centros privados consiga que ese 
caso sea absolutamente excep
cional. Incluso en los centros 
oficiales, la comodidad empuja
rá a los profesores a aprobar a 
alumnos que constituirían, si 
no, una verdadera remora, por 
llevar tantos cursos de recupe
ración pendientes. Con lo cual 
el nivel educativo descenderá 
sensiblemente. 

Pedagógicamente, la cuestión 
es discutible. ¿Es mejor repetir 
curso o seguir adelante añadien
do una nueva carga sobre hom
bros manifiestamente débiles? 
No nos atrevemos a decirlo con 
seguridad. Lo que si creemos 
necesario es que el país tome 
conciencia de un problema tan 
importante, y nos sorprende có
mo esta cuestión ha podido has
ta ahora pasar en silencio. 

De rechazo, todo esto parece 
demostrar la necesidad de que 
los procuradores y los periodis
tas abandonen un poco el te
rreno de las abstracciones polí
ticas para discutir, con conoci
miento de la materia, los pro
blemas concretos que se plan
tean. Creemos que esa es la 
"política de cosas" que propug
naba el ministro de Información 
y Turismo. 

"Juan Ruiz" 
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